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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diecinueve de 

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE VISTA dictado el día de 

hoy, por la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de 

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

catorce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a 

la autoridad responsable y demás personas interesadas, mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a diecinueve 

de noviembre de dos mil veinticuatro 1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elizabeth Rojas Castellanos, 

da cuenta a la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, 

con el estado procesal que guardan los autos del expediente al 

rubro indicado. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción 1, 

356, fracción II y 422, fracción 1, del Código Electoral 577; 66, 

fracciones 11, 111 y X, y 147, fracción V, del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda: 

PRIMERO. Vista. Dese vista a la parte actora, con las pólizas 

de cheque y recibos de nómina de diversos meses del año en 

curso2
, mismos que fueron remitidos mediante el oficio sin 

número, de siete de noviembre, signado por la Síndica Única 

del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz; documentación 

que se recibió el ocho inmediato, en la Oficialía de Partes de 

este Tribunal Electoral; para que, dentro de un plazo de tres 

días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 

1 Todas las fechas se referirán al año dos mil veinticuatro, salvo aclaración en contrario.
2 Mismas que obran de la foja 255 a la 344, asi como de la foja 363 a la 443, del expediente en
el que se actúa. 
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acuerdo, manifieste lo que a sus intereses convenga, y se le 

tenga por enterada del contenido de dicha documentación. 

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el derecho de 

tutela judicial efectiva, en términos de los artículos 1, 14 y 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se hace saber a la parte actora que, de no 

desahogar la vista, se proveerá con las constancias que 

obran en autos. 

NOTIFÍQUESE; personalmente a la parte actora; y por 

estrados a la autoridad responsable y demás personas 

interesadas; asimismo, en la página de internet de este 

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387 

y 393 del Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la 

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. 

Magistr. a Instructora 

Secretaria de Est 
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